
GOBIE"NO REGdONAL 

RESOLUCiÓN GERENCIAL W :C 8 -2020-GRCIGA 

Caliao 

VISTOS: 

'-a Carta N' 01 -2020-REGION CALLAO/CS-LP-04-2020, del 30 de sellembre de 2020, del Comité de Selección: y, 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Carta N' 01-2020-REGION CALLAO/CS-LP-04-2020. del 30 de setiembre de 2020. el Comité de 
Selección designado mediante Resolucion Gerencial N° 375-2020-GRC-GA de! 23 de setiembre de 2020. remite las 
Bases Administrativas para la convocatoria del Procedimiento de Selección - Licitación Püblica N° 04-2020-REGION 
CALLAO (Primera Convocatoria) , para la Ejecución de Obra: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE AGUA Y 
ALCANTARILLADO DEL AAHH VILLA SEÑOR DE LOS MILAGROS, DISTRITO DE CARMEN DE LA LEGUA REYNOSO . 
CALLAO· CALLAO", Código Unico N'2382730. con un Valor Referencial ascendente a SI 12'760,957.96 (Doce Millones 
Setecientos Sesenta Mil Novecientos Sesenta y Siete con 96/100 Soles), incluidos todos los impuestos de Ley: baio 
un sistema de contrm8c;ón a Precios Unitarios, con un plazo de ejecución de Doscientos Setenta (270) dias 
calendario; 

Que, el Articulo 47' del Reglamento de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado. aprobado Dar Decreto 
Supremo N'344-2018-EF. en su numeral 47.3 señala: "El comné de selección o el órgano encargado de las 
contrataciones. según corresponda. elabora los documentos del procedimiento de selección a su cargo. utilizando 
obligatoriamente los documentos estándar que aprueba el OSeE y la información técll/ca y económica contenIda en 
el expediente de contratación aprobado"; asimismo. en su numeral 47.4 establece: "Los documentos del procedllmento 
de selección son visados en todas sus páginas por los integrantes del Comité de Selección G el Órganc E;¡cB'gado 
de las ConrraraclOnes. segun corresponda. y son aprobad.:.::, pe,' el funcionario compet&¡"; ;-:. :..,:- =_:.~. ':":,,' ~~ /as normas 
15 organizacIón I/jtema de la Entidad-; 

Que, estando a lo expuesto en los párrafos precedentes ya la normativa citada, resulta ~ecesariG la aprobadón de 
las Bases Administrativas del mencionado Procedimiento de Selección, y en uso de ias atribuciones conferidas en la 
Resolución Ejecutiva Regional N'000322 del 14 de agosto de 2018, modificada mediante Resolución Ejecutiva 
Regional N° 111 de 26 de mayo de 2020; 

SE RESUELVE: 

ARTiCULO PRIMERO.' APROBAR, las Bases Administrativas para la convocatoria del Procedimiento de Selección: 
Licitación Pública N° 04-2020-REGION CALLAO (Primera Convocatoria). para la Ejecución de Ob;a: "M!:JORAM IENTO 
DEL SERVICIO DE AGUA Y ALCANTARILLADO DEL AAHH VtLLA SEÑOR Do LOS MILAGROS, DISTRITO DE CARMEN 
DE LA LEGUA REYNOSO . CALLAO· CALLAO", Código Unico N'2382730, con un Valor Referencial ascendente a 
SI 12'760,967.96 (Doce Millones Setecientos Sesenta Mil Novecientos Sesenta y Siete con 96/1DO Soles), incluidos 
todos los impuestos de Ley; bajo un sistema de contratación a Precios Unitarios, con un plazo de ejecución de 
Doscientos Setenta (270) dias calendario. 

ARTiCULO SEGUNDO.- PRECISAR. que el contenido de las Bases Administrallvas resulta ser de !a apiicación de la 
funcion autónoma que tiene el Comité de Selecció~, respecto de la c,uai ésta Gerencia no liene inlerencia, debiendo 
recalcarse que dicho Comité, en virtud a la aplicación del control de ·riesgos debe oro'" Jrar el continuo respeto a la 
Ley de Contrataciones del Estado. sus principios y su Reglamento_ 

ARTíCUlO-TERCERO.- REMITIR. copia de la presente Resolución a la Oficina de Logistica, pB;a Que orocsda a la 
Convocatoria de la Licitación Pública indicado e~ el Art iculo Primero, coniorme a Ley. 

REGíSTRf(i' y COMUNíQUESE 
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